
  

AGROBERRUZ S.A. 

Guayaquil, 10 de octubre de 2017 

Señor 

GONZALO SECUNDINO PAZMIÑO PÉREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad anónima denominada 

AGROBERRUZ S.A. cn la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL, por el 

lapso de cinco años, con las atribuciones señaladas en el Estatuto Social y en la Ley de 

Compañías. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, de forma individual. 

La compañía AGROBERRUZ S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, el 08 de Octubre de 2012, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 18 de Octubre de 2012, bajo el número 

18.991, de fojas 121.982 a 122.003 y anotada en el Repertorio bajo el número 56.812. 

  

Presidente Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General de la companía AGROBERRUZ S.A. 
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9 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.011 

FECHA £ REPERTORIO: 19/0ct/2017 

HORA DE REPERTORIO:13:28 
  

En curaj¡Himiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Canión Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

AGROBERRUZ S.A., a favor de GONZALO SECUNDINO PAZMIÑO 
PEREZ, de fojas 46.188 a 46.191, Registro de Nombramientos número | 
12.778. 

ORDEN 40011 

BIIEN NA 

ARO 

AO 00 E AR 

  

A AN! DEL CAN TON GUAYAQUIL *UDOLXJDS7-FLUNDSOQR5SDUA 
DELEGADO 

Guayaquil 23 de octubre de 2017 
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La respor-au.dad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional ue Registro de Datos Públicos.
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